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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

DECRETO que deroga el párrafo quinto del 
Artículo 28, modifica y adiciona el inciso a) de 
la fracción XXXI del apartado A del Artículo 
123 y reforma la fracción XIII bis del apartado 
B del Artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
“EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCION GENERAL 
DE LA REPUBLICA Y PREVIA LA APROBACION 
DE LA TOTALIDAD DE LAS HONORABLES 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DECLARA 
QUE REFORMA LOS ARTICULOS 28 Y 123 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Primero.- Se deroga el párrafo quinto del 
Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo Segundo.- Se modifica y adiciona el 
inciso a) de la Fracción XXXI del Apartado A del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

"Artículo 123 ........................................................  
A ..........................................................................  
XXXI ....................................................................  
a) Ramas industriales y servicios. 
21 .........................................................................  
22. Servicios de banca y crédito." 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción XIII bis 
del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

 
"Artículo 123 .........................................................  
B ...........................................................................  
"XIII bis. Las entidades de la Administración 

Pública Federal que formen parte del sistema 
bancario mexicano regirán sus relaciones laborales 
con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente 
apartado." 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- En tanto se expiden las 
nuevas normas aplicables, las instituciones de banca 
y crédito y las sucursales en México de bancos 
extranjeros que cuenten con concesión del Gobierno 
Federal continuarán rigiéndose por las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes. 

México, D. F., a 26 de junio de 1990.- Sen. 
Enrique Burgos García, Presidente.- Dip. 
Humberto Roque Villanueva, Presidente.- Sen. 
Oscar Ramírez Mijares, Secretario.- Dip. Hilda 
Anderson Nevarez de Rojas, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a 
los veintiséis días del mes de junio de mil 
novecientos noventa.- Carlos Salinas de Gortari.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando 
Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 

 


